
  

  

Miércoles, 3 de diciembre del 2003 revista judicial D5 
  3 SEUS var 

COMPAÑIA LA UNIVERSAL 
S.A. en la persona de su Re- 
presentante Legal ING. FER- 
NANDO GUZMAN BERTU- 
LLO; DOMINGO NORENO 
BOZZO Y BAYRA AMABILE 
NARDER NARDER DE NO- 
RERO en el término de tres 
días de citados cumplan con la 
obligación demandada o pro- 
pongan excepciones.- Por soli- 
citarlo el Actor de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 432 
del Código de Procedimiento 
Civil en mérito de ta informa- 
ción sumaria que se adjunta, 
se ordena el secuestro de los 
bienes muebles, de los de- 
mandados DOMINGO NORE- 
RO BOZZO Y BAYRA AMABI- 
LE NARDER NARDER DE 
NORERO, mismos que según 
el actor los tiene en el inmue- 
ble ubicado en la Urbanización 
Laguna Dorada, Villa NO. 22, 
Vía Samborondón, de la ciu- 
dad de Guayaquil, Provincia 
del Guayas, diligencia que se 
la harán por el valor de la obli- 
gación más un diez por ciento, 
para la práctica de esta dili- 
gencia cuéntese con uno de 
los Alguaciles Mayores y De- 
positarios Judiciales del Can- 
tón Quito. Citese a los deman- 
dados en los lugares indicados 

* an el libelo de la demanda, pa- 
r.a lo cual se Depreca a uno de 
lo+; señores Jueces de lo Civil 
de Guayaquil. Agréguese al 
proceso la documentación ad- 
junta. Tómese en cuenta la ca- 
silla judicial NO. 666 señalada 
por al Actor para sus notifica- 
ciones. Previo recibo en autos 
dejándose fotocopias debida- 
mente certificadas, desglósese 
y entréguese a IPOLITO PE- 
DRERA CAMPOVERDE la do- 
cumentación adjunta. NOTIFI- 
QUESE.- F) DRA. ROSSY NE- 
VAREZ ROJAS. JUEZA DECI- 
MO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. 
JUZGADO DECIMO SEGUN- 
DO DE LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA.- QUITO, 05 de Noviem- 
bre del 2003, las 16h41.- Una 
vez que el actor ha dado cum- 
plimiento a lo dispuesto en 
providencia anterior, se dispo- 
ne citar a la señora BAYRA 
AMABILE NARDER NARDER, 
por medio de tres publicacio- 
nes en uno de los Diarios de 
mayor circulación de la ciudad 
de Guayaquil y del cantón Qui- 
to. Para el efecto entréguese 
los extractos pertinentes. NO- 
TIFIQUESE.- F) DRA. ROSSY 
NEVAREZ ROJAS. JUEZA 
DECIMO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. LO 
QUE LLEVO A SU CONOCI- 
MIENTO PARA LOS FINES 

Código de Procedimiento Civil. 
Tómese en cuenta la calidad 
en la que interviene el señor 
Diego Larrea Alarcón, contor- 
me lo justifica con el poder que 
acompaña, así como también 
la cuantía señalada y también 
el casillero judicial nro. 1491 y 
la autorización que le confiere 
el recurrente a su abogado de- 
tensor Dra. Cecilia Duarte. 
Previa constancia de Ley, des- 
glósese y entréguese lo que se 
solicita. Notifíquese y Cítese.- 
f) Dr. Ricardo Bonilla Naranjo. 
Juez Encargado. Lo que co- 
munico a usted para los fines 
de Ley, previniéndole de la 
obligación que tiene de seña- 
lar casillero judicial para futu- 
ras notificaciones en la pre- 
sente causa. 12 NOV. 2003. 
Ledo. Anibal León Alcocer 
Secretario 
Hay un sello 
11/2031604 a.c. 

R. DEL E. 
EXTRACTO 

JUZGADO OCTAVO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION A RAFAEL JAMt 
YUGCHA Y MARIA JUANA 
SARCO 
ACTOR: Rodrigo Cevallos 
Breilh. (Presidente Ejecutivo 
de Aseguradora del Sur C.A.) 
DEMANDADOS: Milton Panchi 
Lema (Presidente Ejecutivo de 
la Fundación de Desarrollo 
Comunitario Sanbuenaventura 
"FUNDECO S.B.) y, Rafael Ja- 
mi Yugcha y María Juana Sar- 
co. 
JUICIO: Ejecutivo Nro. 457- 
2003-w.z. 
TRAMITE: Ledo. Zumárraga 
TRAMITE: Ejecutivo 
JUEZA: Dra. Rossy Nevárez. 
(Encargada) 
SECRETARIA: Srta. 
Guerrón Salazar 
CUANTIA: Cien mil seiscientos 
treinta y tres dólares con 
39/100 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO OCTAVO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- QUI- 
TO, 24 de Junio del 2003, las 
11h21.- Vistos.- Ávoco conoci- 
miento de la causa en calidad 
de Juez Encargado de esta 
Judicatura mediante Oficio 
Nro. 588-DDP-JAR de 19 de 
Junio del 2003.- Por cuanto se 
ha dado cumplimiento a lo or- 
denado en providencia ante- 
nor, se califica la demanda co- 
mo clara, completa y que reú- 
ne los requisitos de ley, en 
consecuencia dese a la misma 
el trámite ejecutivo. La de- 
manda Fundación de Desarro- 

Alicia 

JUZGADO OCTAVO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
A lo demandados 

  

CASTRO Y LUZ Mar: 
CEDO ROSERO, se les hace 
saber que dentro del juicio 
EJECUTIVO seguido por el 
doctor JUAN CARLOS BEDO- 
YA ALVAREZ, en su calidad de 
Procurador Judicial del Banco 
del Pacífico, hay lo que sigue: 

ORDINARIOS     
A. DEL E. 

JUZGADO DECIMO 
SEGUNDO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 
A: FILANBANCO TRUST BA- 
KING CORP EN LA PERSO- 

al demandado la obligación 
que tiene de señalar casillero 
judicial para sus notificacio- 
nes.- Quito,27 de octubre de 
2003.- CERTIFICO. 
LCDO. FERNANDO NARAN- 
JO FACTOS 
SECRETARIO 
at./2031201.a.c. 

JUZGADO SEXTO DE LO 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FUSION POR 
ABSORCION DE LA COMPAÑIA "TRANSPORTES Y SERVICIOS 

ASOCIADOS SYTSA CIA. LTDA." (ABSORBENTE) CON LA COMPAÑIA 
“UNION DE TRANSPORTISTAS EXTRAPESADOS DEL ECUADOR 

SOCIEDAD ANONIMA UTEXA" (ABSORBIDA), AUMENTO DE CAPITAL, Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ABSORBENTE. 

Se comunica al público que la compañía "TRANSPORTES Y SERVICIOS ASO- 
CIADOS SYTSA CIA. LTDA.” absorbió a la compañía "UNION DE TRANSPOR- 
TISTAS EXTRAPESADOS DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA UTEXA", au- 
mentó su capital en USD. 14,40 y reformó sus estatutos por escritura pública 
otorgada ante el Notario Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Quito el 7 
de noviembre del 2003. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
03.Q.1J.4377 de 02 DIC. 2003. 

DATOS DE LA ABSORBENTE "TRANSPORTES Y SERVICIOS ASOCIADOS 

SYTSA CIA. LTDA.", 

1.- DURACION: 50 años a partir de su inscripción en el Registro Mercantil de la 
escritura de constitución. 

2.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha 

3.- CAPITAL: Suscrito: SESENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA dividido en 60.000 PARTICIPACIONES de UN dólar cada una. 

4.- OBJETO.- La compañía se dedicará al transporte nacional e internacional de 
carga pesada en vehículos debidamente acondicionados. 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La compañía será gober- 

nada por la Junta General de Socios y administrada por el Presidente y el Ge- 

rente General. El representante legal de la compañía es el Gerente General. 

Distrito Metropolitano de Quito, 02 DIC. 2003. 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

t/2031687 ac 

  

    

de la Propiedad del cantón 
Quito.- Agréguese a los autos 

  

te actora y la autorización que 
da a su abogado defensor.- 
Notifíquese.- 
f) Dr. Mario Ortiz Estrella. 
Juez. 
Lo que comunico previniéndo- 
le de la obligación que tiene de 
señalar domicilio judicial den- 

Demandada Zoila Mercedes 
Araujo Navarrete, por la pren- 
sa en uno de los diarios de ma- 
yor circulación de la ciudad de 
Latacunga, Provincia de Coto- 
paxi; así como de esta ciudad 
de Quito. Provincia de Pichin- 
cha, a fin de que dentro det 
término de quince días contes- 
te en forma conjunta. Tómese 
en cuenta la cuantía y casillero 
Judicial señalado por el compa- 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO SEXTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 
Citase con el siguiente extrac- 
to de la demanda de reinvindi- 
cación y providencias en ella 
recaídas a: VERONICA DEL 
CARMEN CEVALLOS LARCO 
y a FABIAN CEVALLOS LAR- 

  

de frutas... 

  
1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 dividido en 400 
participaciones de US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO..- El objeto de la compañía es: a) La pro- 
ducción, comercialización y procesamiento de pulpa 

Quito, 25 NOV. 2003. 

Dr. Daniel Alvarez Celi 

ESPECIALISTA JURIDICO 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
PULPA 8 FRUTA PULPAFRUTA CIA. LTDA. 

La compañía PULPA £ FRUTA PULPAFRUTA CIA. 
LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Octavo del Distrito Metropo- 
litano de Quito el 16 de octubre del 2003, fue aproba- 
da por la Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución N* 03.0.1J.4286 de 25 NOV. 2003. 
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